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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
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Bogotá, D.C., 19 de noviembre de 2021 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1412 
 

Revisado el plenario, se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículos 82 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad las siguientes exigencias: 

 

1-. ACREDITE haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisado el 

plenario, se observa que el demandante no solicitó cautelas en el presente 

asunto.    

     

2-. ACREDITE la remisión del escrito de subsanación a la sociedad demandada, 

tal como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 46 
 

Fijado hoy 22 de noviembre de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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